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BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios los hogares

residentes en todo el territorio

nacional, con dificultad de

acceso a una solución

habitacional, priorizando a

aquellos cuyos ingresos no

superen DOS (2) Salarios

Mínimos, Vitales y Móviles. Para

los casos de emergencias por

contingencias climatológicas,

desastres naturales o antrópicos

serán beneficiarios aquellos

hogares que fueran damnificados.

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat
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Entes 
ejecutores

• ORGANISMOS PROVINCIALES

• MUNICIPIOS

• ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES

• ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 
FINANCIERAS NACIONALES, 
PROVINCIALES Y/O 
MUNICIPALES, O FONDOS 
FIDUCIARIOS

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat
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Normativa

● REGLAMENTO PARTICULAR DEL PLAN 

NACIONAL DE VIVIENDA - Línea de Acción 

Promoción de la Vivienda Social (RESOLUCIÓN 

MIOPyV N° 122/2017)

● MANUAL DE EJECUCIÓN DE LA LÍNEA DE 

ACCIÓN PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA 

SOCIAL  (DISPOSICIÓN SSDUyV N° 40/2017)

● ESTÁNDARES MÍNIMOS DE CALIDAD PARA 

LAS VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL  

(RESOLUCIÓN SV N° 59/2019)

● REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO 

DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 

VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 

TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 

MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES 

(RESOLUCIÓN MIOPyV N° 562/2018)

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat
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Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat

CLAUSULAS DEL CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y EL ENTE 

EJECUTOR (1/2)

● El modo de gestión del proyecto

● Los montos a financiar por cada parte (Mínimo 1/3 aporta el ente ejecutor)

● El plan de trabajo, anticipo y cronograma de desembolsos

● La metodología a ser utilizada para mantener la ecuación económica y financiera del 

convenio particular

● Aspectos particulares para la rendición de cuentas

Unidad de Auditoría Interna



Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat

CLAUSULAS DEL CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y EL ENTE 

EJECUTOR (2/2)

● La obligación de dar publicidad al listado de beneficiarios del proyecto y el 

establecimiento de un mecanismo de oposición.

● La acreditación de la instalación del cartel de obra acordado con la presentación del 

primer certificado de avance de obra.

● La obligatoriedad de adjudicar las viviendas en un plazo que no podrá superar los 

CIENTO OCHENTA (180) días de iniciada la ejecución del convenio particular y 

registrarlos, si correspondiese, en la Base Única de Beneficiarios (BUB).

● La escrituración de las viviendas por parte de quien corresponda en cada caso.

● Modalidad de recupero de las fondos y destinos de los mismos
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FORTALEZAS

• MARCO NORMATIVO

• SISTEMA DE INFORMACIÓN

• IMPACTOS DE LA EJECUCION DEL PLAN

• REFORZAR EL ROL DE LOS GOBIERNOS LOCALES

• ACCESO AL EMPLEO DECENTE

• CREACIÓN DE UN NUEVO SUELO URBANO

• VINCULAR LA POLÍTICA HABITACIONAL CON EL 

DESARROLLO TERRITORIAL

• CONTRIBUIR A PROCESOS DE INTEGRACION Y 

RECUPERACIÓN URBANA

• OTORGAMIENTO DE TITULO DE PROPIEDAD

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat
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DEBILIDADES

• DISPERSIÓN GEOGRÁFICA

• PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DE OBRA

• MODIFICACIÓN DEL PROYECTO

ORIGINAL

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat

Unidad de Auditoría Interna



Estado 
dominial

Inspección 
física de la

obra

Calidad de 
construcción y 
equipamiento

Selección de 
adjudicatarios

Puntos de control

Habitantes 
de la 

vivienda

Promoción de la Vivienda Social
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Convenios Adecuación RESOL-

2017-896-APN-MI 

(Monto del ajuste) 

Montos Convenios 

actualizados ($)
PROVINCIA

TRANSFERENCIAS al 

31/10/2019 SALDO IMPAGO 

AL 31/10/2019 ($) 
CANTIDAD MONTO ($) CANTIDAD MONTO ($)

12 373.347.547,94 6.543.264,26 379.890.812,20 BUENOS AIRES 37 264.490.787,35 115.400.024,85 

5 279.164.918,09 0,00 279.164.918,09 C.A.B.A. 16 116.622.686,95 162.542.231,14 

2 79.296.242,35 0,00 79.296.242,35 CHACO 3 18.314.852,42 60.981.389,93 

8 284.067.851,51 0,00 284.067.851,51 CORDOBA 51 178.042.649,48 106.025.202,03 

14 562.444.362,70 196.326.786,97 758.771.149,67 CORRIENTES 170 658.344.152,92 100.426.996,75 

7 167.667.240,40 3.520.507,05 171.187.747,45 ENTRE RIOS 14 31.781.445,84 139.406.301,61 

2 588.935.781,14 0,00 588.935.781,14 FORMOSA 6 221.553.841,30 367.381.939,84 

4 246.101.664,50 68.214.504,44 314.316.168,94 JUJUY 47 289.195.838,49 25.120.330,45 

3 121.098.458,47 42.838.336,44 163.936.794,91 LA RIOJA 26 141.550.830,74 22.385.964,17 

11 980.129.650,17 0,00 980.129.650,17 MENDOZA 75 389.113.421,47 591.016.228,70 

2 6.816.856,05 0,00 6.816.856,05 MISIONES 4 2.739.141,31 4.077.714,74 

19 825.441.209,77 97.581.338,34 923.022.548,11 NEUQUEN 201 749.012.435,86 174.010.112,25 

3 37.426.401,00 0,00 37.426.401,00 RIO NEGRO 8 11.265.224,90 26.161.176,10 

7 601.894.727,77 21.774.871,01 623.669.598,78 SALTA 25 182.343.948,68 441.325.650,10 

2 5.880.600,00 0,00 5.880.600,00 SAN JUAN 4 5.401.300,00 479.300,00 

5 147.285.008,24 0,00 147.285.008,24 SANTA FE 10 54.261.450,82 93.023.557,42 

5 569.264.376,18 0,00 569.264.376,18 TIERRA DEL FUEGO 35 278.852.290,48 290.412.085,70 

111 5.876.262.896,28 436.799.608,51 6.313.062.504,79 TOTALES 732 3.592.886.299,01 2.720.176.205,78 

Convenios que generaron transferencias al 31/10/2019



Programa 
de trabajo

● Análisis de la normativa

● Selección de una muestra de proyectos

● Procedimientos por proyecto

● Análisis del proyecto

● Estado dominial

● Comprobación de su aprobación

● Análisis de las cláusulas del convenio

● Contrato de la obra

● Revisión documental de la ejecución de la 
obra

● Adjudicación de beneficiario

● Inspección física de la obra

● Calidad de construcción y equipamiento

● Ocupación de la Vivienda

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat

Unidad de Auditoría Interna



Certificado de 

obras

Contrato de obra  

Plan de obra
Proyecto

Convenio

Inspección 

física de la obra

Adjudicación

Habitantes de 

la vivienda

Promoción de la Vivienda Social
Secretaría de Vivienda y Hábitat
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PLAN NACIONAL DE 
VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
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PROGRAMA DE TRABAJO

Nº de Informe.

Objeto: Evaluar la operatoria de la línea de acción

Promoción de la Vivienda Social del Plan Nacional de

Vivienda administrado por la Secretaría de Vivienda del

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda

Alcance de la tarea: OBRAS EN EJECUCIÓN Y

TERMINADAS (2017-2018-2019)

Órgano de Control Local:

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal

Unidad de Auditoría Interna



Conocimiento de la materia a 
auditar

Si No Comentarios

1) Análisis de la normativa vigente.

 Reglamento de la de la línea de acción
Promoción de la Vivienda Social del
Plan Nacional de Vivienda (Resolución
MIOPyV N° E 122/2017)

 Manual de ejecución de la línea de
acción Promoción de la Vivienda Social
del Plan Nacional de Vivienda
(Disposición SSDUyV N° E 40/2017)

 Estándares mínimos de calidad para la
viviendas de interés social (Resolución
N° E 59/2019 de la Secretaría de
Vivienda del Ministerio del Interior,
Obras Públicas y Vivienda).

 Reglamento General del Ministerio del
Interior, Obras Públicas y Vivienda
para la rendición de cuentas de fondos
presupuestarios transferidos a
Provincias, Municipios y/u otros entes
(Resolución N° E 562/2018 del
Ministerio del Interior, Obras Públicas y
Vivienda.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis de la Normativa
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Determinación del universo a 
auditar y selección de la muestra de 

obras

Si No Comentarios

2) Determinación del universo de Convenios

que han tenido ejecución durante los años

2017, 2018 y 2019 a partir del detalle de

transferencias otorgadas por la Secretaría de

Vivienda hasta la fecha de corte que se

determine, para seleccionar una muestra de

dichas obras.

3) En la muestra, como mínimo, deben

considerarse dos (2) proyectos de obra,

sobre los que, por cada uno, se llevarán a

cabo los siguientes procedimientos.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Selección de una muestra de proyectos y Procedimientos
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Proyecto de las obras Si No Comentarios

4) Análisis de la documentación integrante
del Proyecto de la Obra presentado por el
Ente Ejecutor (Organismo Provincial o
Municipal) a la Secretaría de Vivienda,
identificando, en primer lugar, los
componentes y productos que lo conforman:

● Viviendas

● Mejoramientos habitacionales

● Unidades habitacionales para la
emergencia

● Infraestructura integrada y
generación de suelo urbano

● Regularización dominial y titulación

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis del proyecto
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Proyecto de las obras Si No Comentarios

5) Verificación del modo de gestión de los
proyectos:

• Por Licitación Pública

• Por administración del Ente Ejecutor,
siempre y cuando el proyecto sea
igual o inferior a CINCUENTA (50)
viviendas, mejoramientos o lotes con
servicios. Los proyectos destinados a
dar solución a situaciones de
emergencia habitacional podrán
ejecutarse bajo este modo de gestión
aun cuando se financie más de
CINCUENTA (50) soluciones
habitacionales.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis del proyecto
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Proyecto de las obras Si No Comentarios

• Por cooperativas, siempre y cuando el
proyecto no implique la adjudicación
de más de CINCUENTA (50) viviendas,
mejoramientos o lotes con servicios a
una única cooperativa. Los proyectos
destinados a dar solución a situaciones
de emergencia habitacional podrán
ejecutarse bajo este modo de gestión,
aun cuando se financie más de
CINCUENTA (50) soluciones
habitacionales.

• Los proyectos para el financiamiento
exclusivo del componente
“Regularización Dominial y Titulación”,
se ejecutarán bajo el modo de
administración por parte del Ente
Ejecutor.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis del proyecto

Unidad de Auditoría Interna



Proyecto de las obras Si No Comentarios

6) Comprobar que el financiamiento de los
proyectos sea compartido entre la Secretaría
de Vivienda y los Entes Ejecutores, debiendo
estos últimos financiar una contraparte
equivalente a UN TERCIO (1/3) del monto
total del proyecto. Esta modalidad podrá
exceptuarse cuando se trate de proyectos de
emergencia y proyectos de construcción de
viviendas a ser adjudicados bajo la modalidad
de locación o leasing inmobiliario, y en los
casos en que la Secretaría de Vivienda,
previa evaluación del proyecto, determine la
excepción.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis del proyecto

Unidad de Auditoría Interna



Estado dominial Si No Comentarios

7) Analizar la situación dominial del inmueble
o de los inmuebles a aplicar. Como mínimo se
deberá adjuntar:

• Informe de dominio emitido por el
Registro de la Propiedad Inmueble que
corresponda a la jurisdicción, a fin de
acreditar la titularidad del inmueble.

• Si el Ente ejecutor no es el titular del
inmueble deberá acompañar un
instrumento legal, del cual, se
desprenda la factibilidad de escriturar
las viviendas a favor de los
adjudicatarios del proyecto.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Estado Dominial

Unidad de Auditoría Interna

Proyectos de obra (construcción viviendas, mejoramientos e infraestructura)



Estado dominial Si No Comentarios

Si el dominio del inmueble pertenece a un

privado, se deberá acompañar además

informe de anotaciones personales del

titular emitido por el Registro de la

Propiedad Inmueble que corresponda a la

jurisdicción.

• El Ente ejecutor debe acreditar que a la

fecha de inicio de la obra detentará la

posesión o tenencia del inmueble afectado

al proyecto y la estrategia para la

titulación temprana de los adjudicatarios.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Estado Dominial

Unidad de Auditoría Interna



Convenio particular Si No Comentarios

8) Análisis de las cláusulas del convenio

particular suscripto entre la Secretaría de

Vivienda y el ente ejecutor, el cual, debe

contemplar los siguientes aspectos:

A. El modo de gestión del proyecto.

B. Los montos a financiar por cada parte.

C. El plan de trabajo, anticipo y

cronograma de desembolsos.

D. La metodología a ser utilizada para

mantener la ecuación económica y

financiera del convenio particular.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis de las cláusulas del convenio

Unidad de Auditoría Interna



Convenio particular Si No Comentarios

E. Aspectos particulares para la rendición

de cuentas.

F. Fondos que se afectarán a la cobertura

de costos de inspección y fiscalización

del proyecto.

G. La frecuencia de presentación de

cronogramas actualizados de ejecución

del proyecto.

H. La obligación de dar publicidad al

listado de beneficiarios del proyecto y

el establecimiento de un mecanismo

de oposición.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis de las cláusulas del convenio

Unidad de Auditoría Interna



Convenio Particular Si No Comentarios

I. La obligatoriedad de adjudicar las

viviendas en un plazo que no podrá

superar los CIENTO OCHENTA (180)

días de iniciada la ejecución del

convenio particular y registrarlos, si

correspondiese, en la Base Única de

Beneficiarios (BUB).

J. La acreditación de la instalación del

cartel de obra acordado con la

presentación del primer certificado de

avance de obra.

K. La escrituración de las viviendas por

parte de quien corresponda en cada

caso, y eventualmente la constitución de

garantías, dentro del plazo que se

establezca en cada convenio particular.

L. Modalidad de recupero de los fondos y

destino de los mismos.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis de las cláusulas del convenio

Unidad de Auditoría Interna



Convenio Particular Si No Comentarios

9) Verificar que en el convenio particular, se

haya definido el anticipo financiero a otorgar, el

cual podrá alcanzar hasta el VEINTE POR

CIENTO (20%) del monto total acordado en

dicho convenio particular. Salvo estipulación en

contrario, el saldo restante del proyecto se

transferirá contra certificación mensual y

descuento proporcional del anticipo financiero.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Análisis de las cláusulas del convenio

Unidad de Auditoría Interna



Contrato de la obra Si No Comentarios

10) Análisis del contrato de obra suscripto

entre el Ente Ejecutor y la Empresa Contratista,

en los casos que el modo de gestión haya sido

la licitación, verificando los datos más

relevantes:

A. Fecha del contrato.

B. Monto total del contrato, discriminando

los diferentes rubros de construcción.

C. Plazo de ejecución de la obra.

D. Cronograma de ejecución física y

financiera.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Contrato de la obra

Unidad de Auditoría Interna



Revisión documental de la ejecución 
de la obra

Si No Comentarios

11) Comprobación del ingreso de los fondos

transferidos en concepto de Anticipo,

verificando el cumplimiento de lo establecido en

el Convenio Particular

A. Fecha

B. Cuenta bancaria (si es exclusiva para el

Programa)

C. Monto (% del total)

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Revisión documental de la ejecución de la obra

Unidad de Auditoría Interna



Revisión documental de la ejecución 
de la obra

Si No Comentarios

12) Verificación de la presentación del Acta de

inicio de Obra. La ejecución del proyecto debe

iniciarse en un plazo no superior a los TREINTA

(30) días a contar desde la fecha de

transferencia del primer desembolso, a

excepción de los proyectos para casos de

emergencia, cuyo plazo para el inicio de las

obras no podrá ser superior a los CINCO (5)

días.

13) Comprobación de la presentación y

aprobación de los certificados mensuales de

avance de obra, comparando su evolución con

el Plan de Trabajo presentado.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Revisión documental de la ejecución de la obra

Unidad de Auditoría Interna



Revisión documental de la ejecución 
de la obra

Si No Comentarios

14) Verificación que las personas que emitieron

(responsable de la obra) y aprobaron (inspector

de la obras) los certificados de obra, hayan sido

los designados, a tal efecto.

15) Análisis de los eventuales desvíos entre la

ejecución de la obra y el Plan de Trabajo,

verificando las causales de los mismos (Ver

Punto 27).

16) Verificar que solo por circunstancias

imprevistas y debidamente justificadas podrán

modificarse aspectos técnicos del proyecto o

ampliarse su plazo de ejecución. Las eventuales

modificaciones técnicas o ampliaciones de plazo

sólo podrán realizarse con la aprobación de la

Secretaría de Vivienda.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Revisión documental de la ejecución de la obra

Unidad de Auditoría Interna



Revisión documental de la ejecución 
de la obra

Si No Comentarios

17) Controlar que, cuando los proyectos sean

ejecutados por terceros contratados mediante

el procedimiento de Licitación Pública y el Ente

Ejecutor resuelva o ceda el contrato, se debe

haber solicitado la aprobación previa de la

Secretaría de Vivienda, indicando para ello las

razones por las cuales se resuelva o cede el

contrato y acreditando el cumplimiento de

todos los pasos legales previstos en el pliego

licitatorio y en la normativa aplicable al efecto.

18) En los casos de proyectos de obra

finalizados, se verificará la emisión del Acta de

Recepción Provisoria de las obras, constatando

lo siguiente:

• Fecha

• Suscriptores

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Revisión documental de la ejecución de la obra
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Adjudicación de las soluciones 
habitacionales

Si No Comentarios

19) Verificar que el ente ejecutor haya

procedido a pre adjudicar a los beneficiarios del

proyecto y publicar su listado en medios de

probado alcance, en un plazo no mayor a los

180 (CIENTO OCHENTA) días a contar desde la

fecha de inicio de las obras.

20) Comprobar que dicho listado respete la

normativa informada en la solicitud de

financiamiento y abra la correspondiente

instancia de oposición, que debe comenzar

dentro de un plazo no menor a 5 (CINCO) días

posteriores a la publicación del listado,

debiéndose difundir además los resultados de

las posibles impugnaciones. Para ello, el Ente

Ejecutor pondrá a disposición un “Libro de

Impugnaciones” a tal efecto. El período

habilitado para la recepción de impugnaciones

deberá durar al menos 30 (TREINTA) días.
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Adjudicación de las soluciones 
habitacionales

Si No Comentarios

21) Controlar que, vencido el plazo de oposición

y resueltas las posibles impugnaciones, el ente

ejecutor haya presentado esta información a la

Secretaría de Vivienda, quién evaluará que el

cumplimiento de la metodología aplicada se

ajuste a lo comprometido mediante declaración

jurada en la solicitud de financiamiento.

22) Verificar la existencia de constancias que

acrediten que, cuando la solución a adjudicar

sea una vivienda y la misma no sea otorgada a

instancias de una emergencia, los beneficiarios

o cualquier otro miembro mayor del grupo

familiar declarado, no sean propietarios de

otra, ni adjudicatarios de algún plan o

programa habitacional o beneficiario de un

crédito habitacional para la adquisición o

construcción de una vivienda otorgado por

cualquier organismo público, siendo obligatorio

para el Ente Ejecutor consultar, previo a la

adjudicación, constatar los registros de la

propiedad inmueble que correspondan, como

así también el Sistema de Identificación

Nacional Tributario y Social (SINTyS).
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Adjudicación de las soluciones 
habitacionales

Si No Comentarios

23) Controlar que cualquier modificación a la

lista de pre adjudicatario haya sido informada a

la Secretaria de Vivienda, previo a la entrega

de viviendas, debiéndose cumplir con el

procedimiento indicado en los puntos 19, 20,

21 y 22.
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Inspección física de la obra Si No Comentarios

24) Realización de una inspección física, a fin

de constatar el grado de avance y su ritmo de

ejecución física, en lo concerniente a la

construcción o mejoras de viviendas.

25) Verificación del grado de ejecución de las

obras de infraestructura y complementarias

(nexos con los servicios públicos), si

corresponde.

26) Comprobación que la construcción de las

viviendas sea concordante con la del diseño

presentado en el proyecto.
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Inspección física de la obra Si No Comentarios

27) En caso de haberse detectado los desvíos

señalados en el Punto 15, se revisarán el Libro

de Órdenes de Servicio del responsable de la

obra y el Libro de Inspección del inspector de la

Obra, a fin comprobar la existencia y validez de

las eventuales constancias de acrediten dichos

desvíos.

28) Control del cupo de viviendas destinadas a

personas con capacidades diferentes.

29) Análisis del emprendimiento referido a la

proximidad de establecimientos educativos, de

salud, de seguridad, accesos al barrio, medios

de transporte público, espacios verdes, centros

comunitarios y forestación.
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Calidad de construcción  y 
equipamiento

Si No Comentarios

30) Comprobación del cumplimiento del Punto

4 de los Estándares Mínimos de Calidad para

Viviendas de interés Social, aprobado por la

Resolución N° 59/2019-SV

• Integración socio-urbana

• Diseño del conjunto

• Tecnologías constructivas

• Equipamiento

• Sustentabilidad
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Ocupación de la vivienda Si No Comentarios

31) En caso de proyectos finalizados, se

comprobará el ente ejecutor, previo a la

ocupación de las viviendas y para dar por

finalizado el proyecto, deberá contar con la

Factibilidad de Ocupación emitida por la Unidad

de Gestión de la Secretaría de Vivienda.

32) Verificación si el ente ejecutor tiene

previsto un procedimiento de control que

constate que el ocupante de la vivienda sea el

adjudicatario de la misma.

33) Constatar que al que se haya entregado la

escritura, sea el ocupante de la vivienda (si es

posible).

34) Comprobar en las viviendas no ocupadas,

su estado de conservación y seguridad.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Ocupación de la vivienda

Unidad de Auditoría Interna



Análisis del proyecto Si No Comentarios

35) Se deberá verificar que los proyectos a 

financiar planteen la ejecución de alguno de 

los siguientes productos que permitan la 

escrituración de soluciones habitacionales 

construidas o a construirse:

• Relevamientos o censos: Podrá financiarse 

la gestión de relevamientos territoriales, 

análisis de documentación y emisión de 

informes que den cuenta del estado de 

ocupación de las viviendas y la 

conformación del grupo familiar.

• Mensuras, confección y gestión de 

aprobación de planos: Podrá incorporarse 

a los proyectos de regularización dominial, 

mejoramientos habitacionales o provisión 

de lotes con servicios, el financiamiento 

para la gestión de la subdivisión de suelo 

con el objeto de la obtención de los 

parcelamientos e inscripción de cada lote 

susceptible de transmisión a favor de los 

futuros adjudicatarios.
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Análisis del proyecto Si No Comentarios

 Adquisición de equipamiento, insumos y

tecnología: Podrá incorporarse a los

proyectos de regularización dominial el

financiamiento para la adquisición de

equipamiento y tecnologías a fin de

garantizar el correcto cumplimiento de los

productos indicados en el presente

apartado

• Estudio, gestión y confección de títulos:

Podrá incorporarse a los proyectos de

regularización dominial el financiamiento

para la gestión de documentación, estudio

de títulos, análisis y emisión de informes

que den cuenta de la titularidad de los

inmuebles, sus restricciones y

afectaciones así como aquellos recursos

necesarios para la confección de los

correspondientes títulos de propiedad a

favor de los adjudicatarios y su respectiva

inscripción dentro de los registros de la

propiedad inmueble.

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA
Programa de trabajo Auditoría Horizontal
Estado Dominial

Unidad de Auditoría Interna



Análisis del proyecto Si No Comentarios

 Asistencia técnica para la aprobación de

acciones de regularización dominial:

Podrá incorporarse a los proyectos el

financiamiento para ejecutar acciones

tendientes a la capacitación y promoción

del proceso de regularización dominial y

la importancia de la seguridad jurídica en

la tenencia de las viviendas. En todos los

casos, la política de comunicación deberá

estar acorde a los parámetros

establecidos en el presente Manual de

Ejecución.
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Ingreso y aplicación de los fondos Si No Comentarios

36) Comprobación del ingreso de los fondos 

transferidos en concepto de Anticipo, 

verificando el cumplimiento de lo establecido 

en el Convenio Particular.

a) Fecha

b) Cuenta bancaria (si es exclusiva para el 

Programa)

c) Monto (% del total)

37) Verificación de la presentación y 

aprobación de las rendiciones de cuentas del 

ente ejecutor, de acuerdo al cronograma 

establecido en el Convenio.

38) Revisión documental de las rendiciones de 

cuentas presentadas, a fin de determinar  que 

los comprobantes de gastos se correspondan 

con erogaciones vinculadas con la ejecución del 

proyecto, en particular con los casos tipificados 

en el punto 35). A tal efecto se verificará el 

concepto y la fecha del gasto realizado. 
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